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VISTO que por Resolución del HCD N° 2108/2017, se designó por concurso a la Dra. Marisa 
Silvia GIGENA, en el cargo de Profesor Asistente con dedicación semiexclusiva, en la Cátedra 
de Bioquímica y Biología Molecular; 

CONSIDERANDO: 
Que la Dra. Marisa Silvia GIGENA presentó por nota su renuncia (fs. 218) a dicho cargo 

obtenido por concurso; 

Que la RHCD N° 50/2005 en su Artículo 19° establece que "El orden de méritos resultante de 
los concursos, tendrá validez por el término de seis (6) meses. Cuando él o los aspirantes 
ubicados en los primeros lugares del orden de mérito no asuman en el cargo designado por 
diferentes razones, siempre que la vacancia del cargo no supere los seis (6) meses, y que el 
puntaje obtenido en el respectivo orden de mérito no sea inferior al cincuenta por ciento (50%) 
respecto del primero."; 

Que a tales efectos debe tenerse en cuenta rigurosamente, el orden de mérito emitido por el 
Tribunal en Dictamen del concurso antes mencionado; 

Que el Despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento (fs. 223), fue aprobado por el 
H.C.D. en sesión del día 01 del mes marzo de 2018; 

Por ello, 
EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

RESUELVE 
ARTíCULO 1°: Aceptar la renuncia presentada por la Dra. Marisa Silvia GIGENA, al cargo 
ganado por concurso de Profesor Asistente con dedicación semiexclusiva, en la Cátedra de 
Bioquímica y Biología Molecular. 
ARTíCULO 2°: Designar por concurso, conforme el orden de mérito elaborado por el Tribunal y 
a lo expresado en el CONSIDERANDO, a la Lic. Cintia Judith FERNANDEZ (Leg. 51540), en 
el cargo de Profesor Asistente con dedicación semiexclusiva, en la Cátedra de Bioquímica 
y Biología Molecular de la Facultad de Ciencias Médicas, desde el 01/03/2018 y por el término 
de 3 (tres) años, de acuerdo a lo establecido en el Art. 21 de la RHCD N° 50/05 que aprueba el 
Reglamento de Concursos para cubrir cargos de Docentes Auxiliares. 
ARTíCULO 3°: La profesional designada deberá concurrir a la Caja Complementaria de 
Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad con copia de la presente, en el término 
de diez días, a los efectos e realizar el trámite pertinente. 
ARTíCULO 4°: Protocoliz y notificar. 

DADA EN LA SALA 
FACULTAD DE CIEN 
DIECIOCHO. 
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